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R,ESOl.¡UClON p'e la Dirección G!3neral de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad «Mutualidad Escolar de Previsión Colegio 
de Nuestra Señora del Pilar», domiciliada en Ma­
drid 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
Escolar de Previsión Colegio de Nuestra Sefiora del Pilar» intro­
duce en sus Estatutos, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge­
neral de fecha 29 de julio de 1954 rué aprobadp el Estatuto de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Ofi(li~l <;le Entidá4es de 
Previsión Social con el número 2.202; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve­
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de preVisión social de la Entidad, ni se 
OWP~ a lo dispuesto en la Ley de 6 de c;liciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplidO, asi­
mismO, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba­
ciójl del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mutualidad 
Escolar de Previsión Colegio de Nuestra Sefiora del Pilar», con 
domicilio en Madrid, que continual'á inscrita en el Registro Ofi­
cial ele Entidades de Previsión Social con el número 2.202 que ya 
teníp. as~gnado. 

J."o que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Oips guarde a V. S. 
Madrid, 13 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Subdirector general, Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. ~residente de la «Mutualidad Escolar de Previsión C~legl0 de 
N~stra Sefiora del Pilan>. Madric;l. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

OIlI;JEN de 23 de septttpnbre {le 1968 pqr IG qUe se 
aprueba el Plan de M~1qras 1'erritQTÍl,tlcs 11 Owas 
de la zona de concentración parcelaria de Rubín 
(La Estrada-Pontevedra). 

llmOl¡. Sres.: Por pecrero de 19 de agQsro de 1967 se decla­
ró de utilidad pÚblica la concentración p¡l,rcelari¡¡t de la zona 
de Rubín (La Estrada~Pontevedra) , de la comarca de ordena­
cipp. rurll-l Ae La Estrada. 

En Ctm1plip:¡ienro de lo disp~esro en l¡¡. J..ey de Concerltrapión 
P!j.rcelaria, texto refundido de 8 de Il<)yi.e¡nbre d~ 1002, y !In la 
~y ele Qnler¡ación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
l)Jª,ciOl1al de Con~ntración Parcel~l'ia y Orden~ión , Rural pa 
redactado y somete a la aprobación ele este Ministerio el Plan 
4e !\4ejoras 'l'errit:.oriªles y Obras de la zql'l~ de ,Rubín (l,.a, Es­
tI'Mla-;Polltevedrl}). ~xaminado el referidol'llan, este Mi~terio 
c(m¡;icterll- qye l!l$ obras en él inclt+íg¡¡.s hall sido debid¡w¡.ellte 
(}¡asin~was e1l los grupos qUe ~etermillan !.os artíc¡¡los 23 y 2';l 
de la Ley ele Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 Y que al 
Pf9Pio tiempo cjichas obras son ~esarias para que de l¡¡, cM, 
centración parcelaria se obteng¡UI lOS l1l/tyores beneficil;>8 para 
la producción , de la zona y p¡¡..ra los agricitltores a!ectÍldos. 

En su virtud, este Ministerio se ha Servido disponer: 

PrímerQ . ....,...Se aprlleba el Plan de Mejor¡;¡.s Territori¡¡.le& y 
Op'r~ de la zqna tle ,Rubin (I,./t ~¡;traqa-pólltevectm), cUYll- ¡:on­
oontrallión. parcelaria fué de¡;:)arad¡¡. ¡le uti!jqad pÚblic¡¡. por De-
creto de 19 de Il-gosto de 1967. , 

Segundo.-De ' acuerdQ COn lo disp~sto en el !trticulo 84 de 
l¡¡. Vigente Ley de CQncentr¡¡,ciqn p¡lJ"~lari¡t, texto refundido de 
8 4e 110vilm1bÍ"e de 1962, ffi9gificad9 P9, los artículos 23 y 24 de 
la ~y !te Orden¡¡..ción Rur¡¡.l ¡le ~7 ¡l~ j)Jlio de ~968, se considera 
que dichas obr,as queden clasific!Ldas en el gruPt't a) del citado 
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercerp.-La redacción de los proYlectos Y ejecución de las 
obras inllluídas en este Plan serán de la comoo!;encía del ser· 
vicio Naci<mal de Con(!entración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguient<!s plazos : " , 

{«!ge¡¡ eje caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec­
tos, l-X¡-§&; terll1inación de las obras, 1-II-70. 

euapto.~or la Dirección General de Colonización y Qr~­
nación Rural se dictarán las normas ~rtinentes para l~ mejqr 
aplicªciól1 Ae CJ.,ªp.ro 1>e dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Píos guarde a y . r . muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBR,ONA 

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Depart!lJ.Ilento y Director ge-
neral de ColoniZación y OrdenaclGR RUl'aJ. . 

ORDEN ele 23 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras 'J1erritoriales y Obras 
el.e la zona de cencentración paroelaria de M ecerre­
y;S (Burgos). 

rimos. Sres.: Por ~(!ret<? q~ 2¡ P~ dicielTIpre ¡le ~9(j7 ~ ¡l~­
claró de utilidad pÚQlica la concentraci6n p¡¡,r~!!l.l"ia de 1¡¡. ~n~ 
de Mecerreyes <Burgos). 

E;n ¡:~plimillnro de lo dispuesto en la ¡..ay de C()n~ntr~ción 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre d~ 1962, Y ell 111 
Ley de Ordenación Rural de 27 de Wlio cJ.e 19@, el SeryiclO 
NacIonal de Concentración Parcelari¡¡. y Onien:¡,cipn Rw!j, ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de M1:!jol'as Terriroriales y Obras de la zona de Mecerreyes 
(Burgos). Examinado el referido Plan, este Ministerio conside­
ra que las obras en él incl!.Úcjas han siqo eljlbiq~Jlte cl¡:¡sj.fi~a,­
das en los grupos que aeterrnin!J,n los artlclllps ?3 "t 24 cJ.e la 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra­
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro­
ducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En S11 vjrtl\d, este Minil'te,io se ha servi¡:lo disponer: 

Prirnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terriroriales y 
OP.rQ,1¡ d~ la. zona de MecerreYllS (Burgos), cuya GOncentración 
par~l~i!1o fué. declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
21 de dici~bre de 1967. . 

Segurido.-De acuerdo con lo disepuesto en el artIculo 84 de 
l¡¡, vigente Ley de Conceptración Parcelaria, texro refunpidg de 
8 de npv!~bre de 1962, modificado por los articulos 23 y ª4 ~ 
la LeY de Ordenación Rural de 27 de jwio de 1968, se c6nsirieF~ 
ql,le dichas obras queden clasificadas en el grupo a) elel pitadQ 
articulo 23 de la mencionada LeY de Ordenaeión RUFa!. 

Tercero.-La re<!¡¡cción de los proyectes y ejecución de las 
obras incll,!idas en este Plan serán de la COlllpetencia del S~~ 
·vicio Nacional de Concel1~ra()lón P ¡:Ircelaria y Üfaen:¡'.(jiónRul'al 
y se a,justarán a los siglÚent'es plazos : 

~es (ie caminos.-FechllS límites : Fresentación de proyell' 
tos, 1-l!I-69; terminación de las obras, SO-Vl"70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro­
ye6tos, l-II.69; terminación ere l!J,s opras, 3Q--VI-70. 

Cuarro . ......J?or la Dirección General de ColoniZación y Ürde. 
nación Rural se dictarán las normas p'ertinentes para la mejor 
aplicación de cuanro se dispon~ en la presente Orden. 

W. qUf! ¡lOmul1icp a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Opwtllnos. 

OiQs gljarde a V. l. muchos afIos. 
M:adrid, 23 de septielllbre de 1968. 

Pll\Z-A,MBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de septiembre de 19!i8 pQT ¡q, qu,e se 
aprueba el Plan ele · M cjoras Territor!/1,les y Obras 
de la zona ele concentracióJl. parcelqria (le P~tacios 
de B.enrzver (Burgos). . 

llm.qs. Sres.: for Decreto de 22 de junio PI! 1967 ~e <;Iecl{l..r~ 
de utilidad pÚblica la concentración parcelar¡~ cJ.e la 2íoni;!. c;j~ 
Palacios de Benaver (Burgos). 

En cumplimienro ¡:le 10 dispuesto en lit ¡..ay ele Cpncentr:¡,c;ión 
Parcelaria, texro refundido de 8 de noviembre qe lOO!), y el'! l¡lo 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Palacios de 
Benaver (Burgos) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluída.~ han sido debidamente 
clasifil)a4as en los grllPos que cleterminan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de illUQ de 191}8, y que al 
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la eon­
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agl.; culrores afecta(jos. 

'En su virtud, este Ministerio se ha servid.p eli¡¡ppner : 

Primero.-Be aprueba el Plan Pe lI4~jor~s T~rritoriales v 
Obras de la zona de Palacios de ~enavm' murgO¡¡), cuya con­
centración parcelaria fué decl¡¡'Yada .de Iltiliciad p¡'¡plica por De­
crero de 22 de junio de 1967. 

SegW1do.-De acuerdo con )0 dispuesro en !!I i!-rHglllQ 1'14 de 
la Vigente Ley de Ooncentración FaT~¡aria, texw r~H!!11Iiciº de 
8 ele noviembre de 1900, modificaclo ppr \.Q¡¡ ~r~Í<lU4l§ ~3 y ~~ ge 
la Ley de Ordenación Eural de 2'1 ele j1J\io de 19~, s~ CPr¡JJ¡, 
dera que dichas obras queden pl¡l,sjficad¡¡s ~n e! !P'upo fl..l <!~l 
citado articulo 23 de la m!!ncipP:¡,r:la LeY de Ord¡¡nación R-ural. 

Tercero.-La redacción de los pmYecros y jlje(l!lpjón Ae l!!-S 
obras incluí das en este Plan serán de la competencia cWl ~~" 
vicia NaciOllll1 de C9l1~tri!-pjpn pw>pel¡¡,rill- V OrMnªlli6n Ru-
ral, y se ajustarán a los siglÚenteS pI~¡ . -
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Redes de camin05.-Fechas limites: Presentación de proyec­
tos, 1-LI-69; terminación de las obras, 3O-Vl-70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de pro­
yectos, 1-II-69; terminación de las obras, 30-VI-lO. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orc;ie­
, nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 

aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden, 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

D1GS guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloniza­
ción y OrcUnación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pública la adjudicación de las obras 
de «Acondicionamiento de la red de caminos en 
Villares del Saz de Don Guillén (Cuenca)>>. 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 5 de julio de 1968 para las obras de «Acon­
dicionamiento de la red de caminos en Villares del Saz de 
Don Gu1llén (Cuenca) , cuyo presupuesto de contrata asciende 
a seis millones trescientas sesenta y siete mil seiscientas vein­
tiuna pesetas con cincuenta y cinco céntímos (6.367.621,55 pe­
setas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad·· 
judicar dicha obra a don Jesús Vereda Libero en la cantidad 
de cuatro millones novecientas mil pesetas (4.900.000 pesetas) , 
con una ba.ja que representa el 23.0482 por 100 del presupuesto 
antes indicado. 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-El Director general, por 
delegación.-5.319-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloniza­
ción y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Con­
centración parcelaria y Ordenación Rural) por la 
que se hace pública la adjudicación de las obras 
de «Red de caminos y red de saneamiento en Po­
bladura de P e 1 a y o Garcla-Zuares del Páramo 
(León)>>. 

Celebrada la subru;ta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 29 de junlO de 1968, para las obras de «Red 
de caminos y red de saneamiento en PObladura de Pelayo 
García-Zuares del Páramo (León) , cuyo presupuesto de con­
trata asciende a !;eis millones trescientas sesenta mil ciento 
ochenta y ocho pesetas con setenta y siete céntímos (6.360.188,77 
pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural ha resuelto ad· 
judicar dicha obra a «Her~anos Blanco, S. A.», en . Ia cantI­
dad de cinco millones dOSCIentas cuarenta y ocho mIl pesetas 
(5.248.000 pesetas), con una baja que representa el 17.48673 
por 100 del presupuesto antes Indicado. . 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-El Director general, po. 
delegaclón.-5.320-A. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Dirección General de In/ra­
e.rtructura por la que se hace público haber sido 
adjudicada la ejecución de la obra deo «InstalactO­
nes radioeléctricas en el aeropuerto de Mahón» a 
la Empresa «Iberavia, S. A.». 

Este Ministerio, con fecha 9 del actual: ha resuelto : 
Adjudicar el concurso pÚblico de la obra ccInstalaciones 

radioeléctricas en el aeropuerto de Mahón» a la :Bmpresa <cIbe­
ravia, S. A.», en la cantidad de 6.113.000 pesetas y en las de­
más condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley de Con~atos del Estado se hace público para general 
oonocimlento. 

Madrid., 26 de septiembre de 1968.-EI Director general, Luis 
Azcárraga PéreüCaba.Uero. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAMOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di v)sa~ de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 2 de octubre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ... ....... .... .... .... ... . 
1 Dólar canadiense ....... .. ..... .... ...... . 
1 Franco francés nuevo ................ . 
1 Libra esterlina .... ... .. .. ... .... .. ...... . 
1 Franco suizo .. , .. ..................... .. .. 

100 Francos belgas ..... .. . .... ........... ... . 
1 Marco alemán .. ....... .. ............... . . 

100 Liras italianas .. . , ..... ........ ....... .. . . 
1 Florín holandés .. oo .. . . . . .. .... .. .... .. oo 

1 Corona sueca ...... ................... .. .. . 
1 Corona danesa .. .. ..... .. .. ... ... oo • •• •• • 

1 Corona noruega ........ , ..... ........ . oo. 

1 Marco finlandés .. ... .. ...... .. .. oo • • • •• 

100 Chelines austríacos .. .. oo • ••• • •••• •••• • • 

100 Escudos portugueses ... .... .. ..... ..... . 

o AMB10S 

Compraaor 

Pesetas 

69.564 
64,851 
13.989 

166,261 
16,182 

138,339 
17,463 
11,187 
19,138 
13.468 
9,276 
9.738 

16,64<l 
269,319 
242,434 

fleDC1e<1or 

Pesetae 

69,774 
65,046 
14,031 

166,763 
16.230 

138,756 
17,520 
11,220 
19,195 
13,508 
9.304 
9,767 

16,69U 
270,132 
243,166 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISMO 

ORDEN de 19 !le septiembre de 1968 por la que 
se concede el t~tulo-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Viajes A. Paukner, S . L.». 

IImo Sr. : Visto el expediente instruido con fecha 9 de oc­
tubre de 196'1, a instancia de don Antonio Paukner, en nombre 
y representación dI' (cViajes A. Paukner. S. L.», en solicitud 
de autorización oara ejercer la actividad correspondiente a las 
Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno 
titulo-licenCIa del Grupo «A»; y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación qUe previene el artículo 21 del Reglamento, 
aprObado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que 
regUla el ejerCiCio de la actividad profeSional que compete a 
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los docu­
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli­
citud de otorgamiento del Título-licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
preVienen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento; 

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones eXigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del Título­
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A». 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas. aprobado por Decreto 2311/1965. de 14 de 
enero, ha tenido a oieD resolver : 

Articulo úmco.-Se concede el Título-licencia de AgenCia de 
Viajes del Grupo «A» 8 <<Viajes A. Paukner. S. L.», con casa 
central en Las Palma~ de Gran Canaria. Pedro del Castillo, 
número 37. con el número 193 de orden. pudiendo ejercer "u 
actividad mercantil a parti r de la fecha de publicación d" 
esta Orden mmisteria. en el «Boletin Oficial del Estado», con 
sujeción, a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962. 
Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones 
aplicables. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. JI. muchos años 
Madrid. 19 de septiembre de 19&8 

FRAGA IRIBARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo­
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas 
y Actividades Turísticas. 


